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DICTÁMENES A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 

 
 
De las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos, Primera, el que contiene 
proyecto de decreto por el que  se adicionan las fracciones XV y XVI al artículo 4 de la Ley del Instituto 
Mexicano de la Juventud.  
 

Dictamen de las Comisiones Unidas de Juventudy Deporte y de Estudios Legislativos, Primera en relación con 
la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se adicionan las fracciones XV y XVI del artículo 4 de la Ley del 
Instituto Mexicano de la Juventud. 

Honorable Asamblea: 

A las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos, Primera de la LXI Legislatura de la 
Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio y dictamen la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se adicionan las fracciones XV y XVI alartículo 4 de la Ley del 
Instituto Mexicano de la Juventud. 

Una vez recibida por las comisiones dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos85, 86, 89 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y en los 
artículos 176, 177, 178, 182, 183, 185, 186, 187, 188, 190, 191, 192, 193, 194 y demás aplicables del 
Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el dictamen de la referida Minuta y de los trabajos previos de las Comisiones Dictaminadoras. 

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA MINUTA", se sintetiza el alcance de la propuesta de 
reforma en estudio. 

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones Unidas expresan los argumentos de valoración de 
la propuesta. 

IV. En el capítulo de “CONCLUSIONES” quienes integran las Comisiones Unidas señalan los motivos que 
sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 

I. ANTECEDENTES 

1. Con fecha 8 de noviembre de 2011, fue aprobado por el Pleno de la H. Cámara de Diputados el dictamen 
que comprende la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se adicionan las fracciones XV y XVI del artículo 
4 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. 

2. Con fecha 10 de noviembre de 2011, durante la LXI Legislatura, se recibió en la Cámara de Senadores la 
Minuta citadamisma que se turnóa las Comisiones de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos Primera, 
para su estudio y dictamen. 

II. CONTENIDO DE LA MINUTA 

La Minuta motivo del presente Dictamen tiene como objetivo el enriquecer las atribuciones del Instituto 
Mexicano de la Juventud (Imjuve), para lograr el cumplimiento de su objeto; de este modo las adiciones 
propuestas establecen atribuciones para integrar, actualizar y publicar un catálogo nacional de programas y 
proyectos federales de fomento al empleo y autoempleo juvenil; así como proponer a las dependencias y 
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entidades de la Administración Pública Federal, con prioridad a las Secretarías del Trabajo y Previsión Social, 
de Desarrollo Social, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Economía, de Relaciones Exteriores, de 
Reforma Agraria, y de Comunicaciones y Transportes, programas y proyectos para el fomento del empleo y 
autoempleo juvenil. 
 
Con estas adiciones se redefinen las atribuciones del Instituto a fin de que adopte un papel más 
preponderante, y emprenda acciones transversales con las dependencias y entidades federales competentes 
en la planificación de estrategias que permitan a los jóvenes mexicanos insertarse al mercado productivo; 
también se propone la integración de un catálogo nacional de programas para el empleo y autoempleo juvenil, 
a efecto de dar a conocer al sector las posibilidades de emplearse y autoemplearse, proponiendo para ello 
adicionar dos nuevas fracciones XV y XVI al artículo 4 para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 4. …  

I. a XIV. ... 

XV. Integrar, actualizar y publicar un catálogo nacional de programas y proyectos federales de 
fomento al empleo y autoempleo juvenil;  

XVI. Proponer a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con prioridad a 
las Secretarías del Trabajo y Previsión Social, Desarrollo Social, Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, Economía, Relaciones Exteriores, Reforma Agraria, y Comunicaciones y Transportes, 
programas y proyectos para el fomento del empleo y autoempleo juvenil;  

XVII. Difundir en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en los 
gobiernos de los estados y municipios, la información y los compromisos asumidos por el Estado 
Mexicano en los Tratados Internacionales en materia de juventud, y 

XVIII. Las demás que le otorguen la presente Ley y otros ordenamientos legales y reglamentarios. 

II. CONSIDERACIONES 

La Comisión de Juventud y Deporte de la Cámara de Diputados, señaló en su dictamen que México tiene hoy 
el mayor número de jóvenes en su historia, si se parte de que, tal como lo señala la Ley del Instituto Mexicano 
de la Juventud, la población joven es toda aquella persona que esté comprendida entre los 12 y 29 años de 
edad, el número de jóvenes en México esquívale a 36.2 millones según el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), lo que representa a más de un tercio de la población total del país, de los que 17.8 millones 
son hombres y 18.4 millones mujeres. 

Señala que México cuenta con el mayor número de jóvenes que representan una oportunidad histórica de 
desarrollo económico para cualquier nación en esa situación, por lo que el gobierno tiene el reto de trabajar 
en la construcción de una política de Estado eficaz, que otorgue oportunidades de desarrollo personal y 
profesional a la población en general, pero particularmente a los jóvenes que día con día se incorporan a la 
población económicamente activa de nuestro país. 

Considera fundamental fortalecer jurídicamente las facultades del Instituto Mexicano de la Juventud, como 
organismo encargado de definir e instrumentar la política nacional de juventud; tomando en consideración 
que el gobierno federal realiza esfuerzos para incentivar la incorporación de los jóvenes al mercado laboral, 
como la creación y operación de los siguientes programas, citados por el promovente: Apoyo al Empleo (PAE), 
Empleo Temporal (PET), Fomento al Empleo (PFE), Empleo Temporal Ampliado a Zonas Urbanas (PETU), 
Preservación del Empleo (PPE), Programa para la Creación de Empleo en Zonas Marginales, Trabajadores 
Agrícolas Temporales México-Canadá (PTAT), Opciones Productivas, entre otros. 

Argumenta que el Instituto Mexicano de la Juventud tenga como atribuciones específicas las de emprender 
acciones transversales con las dependencias y entidades de la administración pública federal, particularmente 
con las Secretarías del Trabajo y Previsión Social, Desarrollo Social, Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
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Economía, Relaciones Exteriores, Reforma Agraria y Comunicaciones y Transportes con el objeto de proponer 
programas y proyectos para el fomento del empleo y autoempleo de los jóvenes. Asimismo expone el porqué 
de la atribución para integrar, actualizar, publicar y difundir un catálogo nacional de programas para el empleo 
y autoempleo juvenil, a efecto de dar a conocer al sector juvenil opciones de empleo y autoempleo. 

Resalta que la reforma propuesta no contraviene ninguna disposición jurídica del orden federal ni duplica 
disposiciones, por el contrario, enriquece las atribuciones del Instituto Mexicano de la Juventud permitiendo 
que el trabajo de las distintas dependencias de la administración pública federal dirigido a los jóvenes tenga 
mayor difusión entre el sector e impacto en sus objetivos al brindarles mayores oportunidades de empleo y 
autoempleo. 

CONCLUSIONES 

Los miembros integrantes de las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte; y de Estudios Legislativos, Primera 
procedieron al estudio de la Minuta turnada efectuando múltiples razonamientos sobre la aplicación de los 
conceptos contenidos en las iniciativas que se consideraron para su conformación, tomando en consideración 
para la realización del presente Dictamen el contenido y objetivo planteado por la colegisladora, cuya 
finalidad es la de brindar a la juventud nacional un mejor instrumento legal que les permita integrarse 
mediante mejores opciones laborales con mayor plenitud a las decisiones y desarrollo de nuestro país. 

Reconocemos que la población joven se ha incrementado de manera significativa en los últimos años, y lo 
seguirá haciendo en el futuro próximo como consecuencia del efecto del alto crecimiento demográfico del 
pasado.  

Aproximadamente, uno de cada tres mexicanos tiene un rango de edad entre 12 y 29 años, con el consecuente 
reto que implican la salud, la educación, la recreación, la cultura y la creación de oportunidades laborales 
integrales para ellos.  

Desean espacios plurales de participación, en el que expresen sus ideales, sus aspiraciones, sus problemas y 
propongan formas para alcanzar unos y resolver otros.  

Para avanzar hacia la elaboración de una propuesta de atención a los jóvenes hay que considerar que éstos, 
son un sector de la población con características y demandas sumamente heterogéneas, que tienen en común 
algunos tipos de comportamiento relativamente novedoso en la sociedad y cuya atención plantea un 
conjunto de retos que deben ser asumidos adecuadamente por el Estado. 

Todo lo anterior, confirma la necesidad de una política de Estado, especialmente concebida para atender a la 
juventud, que tenga a los jóvenes como referentes permanentes en los objetivos y prioridades de la acción 
pública.  

Es por ello que estas Comisiones dictaminadoras, después de hacer un análisis exhaustivo de la minuta 
enviada por la Cámara de Diputados,hemos considerado conveniente y favorablemente promover la 
propuesta de nuestra colegisladora de adicionar la Ley del Instituto mexicano de la Juventud. 

Con la conclusión del análisis en cuestión, los integrantes de las Comisiones Unidas que dictaminan, de 
conformidad con lo anteriormente expuesto y fundamentado sobre la Minuta, motivo del presente Dictamen 
acordado, nos permitimos someter a consideración de ésta Honorable Asamblea el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XV Y XVI AL ARTÍCULO 4 DE LA LEY 
DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD  

Artículo Único.- Se adiciona el artículo 4, con las fracciones XV y XVI, recorriéndose en su orden las demás 
fracciones, a la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, para quedar como sigue: 

Artículo 4. …  

I. a XIV. ... 



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 22 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 157 
 

  

 

XV. Integrar, actualizar y publicar un catálogo nacional de programas y proyectos federales de fomento al 
empleo y autoempleo juvenil;  

XVI. Proponer a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con prioridad a las 
Secretarías del Trabajo y Previsión Social, Desarrollo Social, Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
Economía, Relaciones Exteriores, Reforma Agraria, y Comunicaciones y Transportes, programas y proyectos 
para el fomento del empleo y autoempleo juvenil;  

XVII. Difundir en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en los gobiernos 
de los estados y municipios, la información y los compromisos asumidos por el Estado Mexicano en los 
Tratados Internacionales en materia de juventud, y 

XVIII. Las demás que le otorguen la presente Ley y otros ordenamientos legales y reglamentarios. 

TRANSITORIOS  

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- Las acciones que, en su caso, deba realizar el Instituto Mexicano de la Juventud para cumplir con 
el presente Decreto, deberán solventarse atendiendo a sus recursos disponibles. 

Senado de la República a 25 de marzo de 2015.  

COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 
COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA 
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De las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos, Primera, el que contiene 
proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley del Instituto Mexicano de la 
Juventud. 
 

Dictamen de las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos, Primera en relación con 
la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se adicionan los artículos 3, con una fracción VII, y 4 con una 
fracción X Bis a la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. 

Honorable Asamblea: 

A las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos, Primera de la LXI Legislatura de la 
Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio y dictamen la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se adicionanlos artículos 3, con una fracción VII, y 4 con una 
fracción X Bis ala Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. 

Una vez recibida por las comisiones dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos85, 86, 89 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y en los 
artículos 176, 177, 178, 182, 183, 185, 186, 187, 188, 190, 191, 192, 193, 194 y demás aplicables del 
Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el dictamen de la referida Minuta y de los trabajos previos de las Comisiones Dictaminadoras. 

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA MINUTA", se sintetiza el alcance de la propuesta de 
reforma en estudio. 

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones Unidas expresan los argumentos de valoración de 
la propuesta. 

IV. En el capítulo de “CONCLUSIONES” quienes integran las Comisiones Unidas señalan los motivos que 
sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 

I. ANTECEDENTES 

1. Con fecha 18 de octubre de 2011, fue aprobado por el Pleno de la H. Cámara de Diputados el dictamen que 
comprende la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se adicionan los artículos 3, con una fracción VII, y 
4 con una fracción X Bis ala Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. 

2. Con fecha 20 de octubre de 2011, durante la LXI Legislatura, se recibió en la Cámara de Senadores la Minuta 
citadamisma que se turnoa las Comisiones de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos Primera, para su 
estudio y dictamen. 

II. CONTENIDO DE LA MINUTA 

La Minuta motivo del presente Dictamen tiene como propósitoel incluir como objeto del Instituto Mexicano 
de la Juventud el diseñar y coordinar políticas, planes y programas para los jóvenes que promuevan las 
manifestaciones culturales, el desarrollo de sus habilidades artísticas y la gestión cultural, asimismo, diseñar, 
instrumentar y coordinar políticas públicas orientadas al desarrollo de las manifestaciones culturales y 
habilidades artísticas de los jóvenes, proponiendo para ello adicionarlos artículos 3, con una fracción VII, y 4 
con una fracción X Bis para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 3. … 
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I. a IV. … 

V. Promover coordinadamente con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, las acciones destinadas a mejorar el nivel de vida de la 
juventud, así como sus expectativas sociales, económicas, culturales y derechos; 

VI. Fungir como representantes del Gobierno Federal en materia de juventud, ante los Gobiernos 
estatales y municipales, organizaciones privadas, sociales y organismos internacionales, así como en 
foros, convenciones, encuentros y demás reuniones en las que el Ejecutivo solicite su participación, 
y 

VII. Diseñar y coordinar políticas, planes y programas para los jóvenes, que promuevan las 
manifestaciones culturales, el desarrollo de sus habilidades artísticas y la gestión cultural.  

Artículo 4. … 

I. a X. … 

X Bis. Diseñar, instrumentar y coordinar políticas públicas orientadas al desarrollo de las 
manifestaciones culturales y habilidades artísticas de los jóvenes;  

XI. a XVI. … 

 
II. CONSIDERACIONES 

La Comisión de Juventud y Deporte de la Cámara de Diputados, destacó en su dictamen que los jóvenes por 
su condición particular representan un potencial humano que los hace formadores de cambios sociales y 
actores estratégicos para el desarrollo de cualquier sociedad. Pero por su condición, también constituyen una 
etapa de formación, de conocimiento y de experiencias nuevas que requieren el apoyo de sus familias y del 
Gobierno a fin de garantizar su desarrollo integral dentro de la sociedad. 

Señaló que resulta primordial contar con un marco legal garante de los derechos de la población, 
particularmente de aquellos grupos que por su condición, como lo expone la diputada promovente, se 
encuentran en una situación de desventaja, a partir del cual las Instituciones del Estado lleven a cabo los 
programas y acciones que garanticen el desarrollo integral de los jóvenes. 

Observó que los números que muestran la realidad de nuestra nación justifican la necesidad de actualizar la 
legislación para garantizar el acceso de los jóvenes a la cultura ya que México cuenta con una población total 
de 107 millones de personas de las cuales, 35 millones son jóvenes de entre 12 y 29 años de edad es decir, el 
33% del total de la población mexicana es de jóvenes. 

Resaltó que de estos jóvenes, el 60% de los hombres afirma que se le respeta su derecho a disfrutar de la 
cultura, el 20% que si pero parcialmente y el otro 20% señala que no se le respeta este derecho. Por parte de 
las mujeres jóvenes, el 56% indicó que si se le respeta este derecho, el 23% indicó que si pero parcialmente, 
y el 19% dijo que no se le respeta este derecho, de conformidad con la Encuesta Nacional de Juventud 2005. 

Argumentó que si bien es cierto que más de la mitad de los jóvenes perciben que si se les respeta el derecho 
de acceso a la cultura, también es cierto que una tercera parte, en promedio, afirman que no se les respeta 
este derecho, poco más de 11 millones de jóvenes. Esto representa un foco de atención para un país 
privilegiado como el nuestro al contar con un acervo cultural, arqueológico e histórico sumamente rico. 

Consideró no solo viable sino necesaria y oportuna la reforma promovida ya que si bien la Constitución, en su 
artículo 4 último párrafo, reconoce el derecho al acceso a la cultura para todas las personas, también es cierto 
que no está suficientemente garantizado su respeto en la legislación secundaria, particularmente en la Ley 
del Instituto Mexicano de la Juventud, en lo relativo a la protección del derecho de los jóvenes para acceder 
a la cultura. 
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CONCLUSIONES 

Quienes integramos de manera plural las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte; y de Estudios Legislativos 
Primera estamos conscientes de que la problemática y los nuevos perfiles de la juventud nacional, demandan 
la creación y aplicación de instrumentos jurídicos que permitan un mejor desarrollo hacia este sector de la 
sociedad.  

En el Plan Nacional de Desarrollo se reconoce la importancia de involucrar a las y los jóvenes en las decisiones 
que afectan sus vidas y de fomentar acciones que promuevan el reconocimiento y protección de su ciudadanía 
en circunstancias de igualdad. 

En ese contexto y con referencia a la propuesta contenida en la minuta motivo del presente Dictamen 
consideramos que bajo la dinámica de actualizar el texto de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud en 
lo concerniente al desarrollo y gestión de la cultura, es que valoramos la conveniencia de redefinirla 
constitución y ámbito de actuación de la Institución representante del Gobierno Federal en la materia en el 
diseño y coordinación de planes y programas destinados al fomento y desarrollo cultural de nuestra juventud 
nacional. 

Asimismo creímos conveniente actualizar el marco jurídico para un sector de gran importancia tanto en la 
sociedad como en nuestra nación; reconociendo y resaltando la gran importancia de la juventud mexicana, 
así como el establecimiento de los respectivos mecanismos para el mejor ejercicio y desarrollo de su 
participación en la vida nacional. 

Es por ello que estas Comisiones dictaminadoras, después de hacer un análisis exhaustivo de la minuta 
enviada por la Cámara de Diputados,hemos considerado conveniente y favorablemente promover la 
propuesta de nuestra colegisladora de adicionar la Ley del Instituto mexicano de la Juventud. 

Con la conclusión del análisis en cuestión, los integrantes de las Comisiones Unidas que dictaminan, de 
conformidad con lo anteriormente expuesto y fundamentado sobre la Minuta, motivo del presente Dictamen 
acordado, nos permitimos someter a consideración de ésta Honorable Asamblea el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA JUVENTUD 

Artículo Único.- Se adicionan los artículos 3, con una fracción VII, y 4, con una fracción X Bis a la Ley del 
Instituto Mexicano de la Juventud, para quedar como sigue: 

Artículo 3. … 

I. a IV. … 

V. Promover coordinadamente con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, las acciones destinadas a mejorar el nivel de vida de la juventud, así 
como sus expectativas sociales, económicas, culturales y derechos; 

VI. Fungir como representantes del Gobierno Federal en materia de juventud, ante los Gobiernos estatales y 
municipales, organizaciones privadas, sociales y organismos internacionales, así como en foros, convenciones, 
encuentros y demás reuniones en las que el Ejecutivo solicite su participación, y 

VII. Diseñar y coordinar políticas, planes y programas para los jóvenes, que promuevan las manifestaciones 
culturales, el desarrollo de sus habilidades artísticas y la gestión cultural.  

Artículo 4. … 

I. a X. … 
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X Bis. Diseñar, instrumentar y coordinar políticas públicas orientadas al desarrollo de las manifestaciones 
culturales y habilidades artísticas de los jóvenes;  

XI. a XVI. … 

TRANSITORIO  

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Senado de la República a 25 de marzo de 2015.  

COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA 
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De las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Estudios Legislativos, el que 
contiene proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  
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De las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Estudios Legislativos, Primera, el 
que contiene proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 17 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente.  
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De las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Estudios Legislativos, Primera, el 
que contiene proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 60 Bis 1 de la Ley General de Vida 
Silvestre.  
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De las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género y de Estudios Legislativos, Primera, el que contiene 
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción III del artículo 7; las fracciones V, VI y X del artículo 
47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 22 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 238 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 22 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 239 
 

  

 



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 22 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 240 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 22 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 241 
 

  

 



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 22 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 242 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 22 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 243 
 

  

 



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 22 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 244 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 22 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 245 
 

  

 



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 22 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 246 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 22 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 247 
 

  

 



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 22 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 248 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 22 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 249 
 

  

 



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 22 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 250 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 22 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 251 
 

  

 



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 22 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 252 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 22 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 253 
 

  

 



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 22 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 254 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 22 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 255 
 

  

 



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 22 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 256 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 22 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 257 
 

  

 



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 22 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 258 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 22 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 259 
 

  

 



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 22 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 260 
 

  

 
  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 22 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 261 
 

  

 

 
De las Comisiones Unidas de Población y Desarrollo y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 112 de la Ley General de Población. 
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De las Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y de Estudios Legislativos, el que 
contiene proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al artículo 12 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
COMISIONES UNIDAS DE REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS Y  
ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A las Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y de Estudios Legislativos de la LXII 
Legislatura, les fue turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, la iniciativa con proyecto 
de decreto que adiciona un párrafo tercero al artículo 12 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos 
 
Estas Comisiones Unidas, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 65 y primer 
párrafo del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el inciso a) numeral 2 del 
artículo 85; 86; 89; las fracciones XIII y XXV del artículo 90; 94 y demás artículos aplicables de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como el numeral 2 del artículo 113; numeral 1 del 
artículo 117; fracción I, del numeral 1 del artículo 135; numerales 1, 2 y 3 del artículo 150; numeral 1 y 2 del 
artículo 182; numeral 1 del artículo 188; 190; 191; y demás artículos aplicables del Reglamento del Senado de 
la República; y habiendo analizado la iniciativa de referencia, someten a consideración de los integrantes de 
esta honorable asamblea el presente dictamen, basado en los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

1 En sesión del 27 noviembre de 2012 en la Cámara de Senadores, el senador Jesús Casillas Romero, 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante el pleno la iniciativa 
con proyecto de decreto que adiciona un párrafo tercero al artículo 12 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los EUM. 
 

2 En la misma fecha la Mesa Directiva de la LXII Legislatura de la Cámara de Senadores, turno la 
iniciativa para su estudio, análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias y de Estudios Legislativos. 

 
 

METODOLOGIA 
 
Las Comisiones Unidas encargadas del estudio, análisis y dictamen de la iniciativa con proyecto de decreto en 
dictamen, desarrollaron su trabajo conforme al procedimiento que a continuación se describe: 
 
I. En el capítulo de "Antecedentes", se deja constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
y turno para el dictamen de la referida Iniciativa con Proyecto de Decreto y de los trabajos previos de la 
Comisión. 
 
II. En los capítulos "Contenido de la Iniciativa" y “Contenido de la propuesta”, se reproducen en términos 
generales, los motivos y alcance de la iniciativa con proyecto de Decreto en estudio, y se hace una breve 
referencia de los temas que la componen. Así mismo en el rubro del “contenido de la propuesta” se establece 
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el texto original y su propuesta del o los artículos a reformar. 
 
III. En el capítulo de "Consideraciones", los integrantes de esta Comisión expresan los argumentos de 
valoración de la Iniciativa y de los motivos que sustentan la decisión de aprobarla. 

 
C O N T E N I D O  D E  L A  I N I C I A T I V A  

 
La iniciativa tiene por objeto, la estricta prohibición del uso de la fuerza y las armas dentro de los recintos 

de ambas cámaras legislativas, con la intención de salvaguardar la seguridad de ambas y la de los propios 
legisladores. 

 
Especialmente, en el salón de sesiones debe estar totalmente a salvo de toda intromisión o situación que 

implique cualquier posibilidad de sometimiento a un orden que no sea el dado por la propia Asamblea o 
Presidencia. 

 
Se destaca lo dispuesto por el artículo 214 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 

de los EUM, que señala expresamente tal prohibición, como a la letra dice: 
 

Artículo 214.- Los diputados y senadores no podrán penetrar al salón de sesiones 
armados y el ciudadano Presidente deberá invitar a los que no acaten esta disposición, 
a que se desarmen, no permitiendo el uso de la palabra ni contando su voto a ningún 
diputado o senador armado. En caso extremo, la Presidencia hará, por los medios que 
estime conveniente, que los renuentes abandonen el salón. 

Así mismo, se menciona que tal medida es solo una medida preventiva para que se evite alguna alteración al 
orden y a la soberanía de ambas cámaras, justificando que en un parlamento no necesariamente se deja de 
sufrir discusiones acaloradas, arrebatos o desatamiento de pasiones, puesto que la política, las cuestiones de 
gobierno y los debates ideológicos, así lo exigen. 
 
Sugiriendo en todo momento que los principios del orden, de seguridad y salvaguardia a la integridad de las 
personas, a la autonomía y a la inviolabilidad misma del parlamento, que implica que, no sólo ninguna 
autoridad, sino que ningún individuo pueda interferir en él por la vía del derecho o del hecho. 
 
Así mismo, el proponente asume con hechos fundados y determinantes la necesidad de la inclusión o adición 
del párrafo que nos ocupa, materia del presente dictamen. 
 

C O N T E N I D O   D E   L A    P R O P U E S T A  
 

 Se propone adicionar un párrafo tercero al artículo 12 de la Ley Orgánica del Congreso General para 
los EUM, para quedar como sigue: 

TEXTO VIGENTE  PROPUESTA 

ARTICULO 12. 

1. Los recintos del Congreso y de sus Cámaras 
son inviolables. Toda fuerza pública está 
impedida de tener acceso a los mismos, salvo 
con permiso del Presidente del Congreso, de la 
Cámara respectiva, o de la Comisión 
Permanente, según corresponda, bajo cuyo 

ARTICULO 12. 

1. Los recintos del Congreso y de sus Cámaras 
son inviolables. Toda fuerza pública está 
impedida de tener acceso a los mismos, salvo 
con permiso del Presidente del Congreso, de la 
Cámara respectiva, o de la Comisión 
Permanente, según corresponda, bajo cuyo 
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mando quedará en este caso. 

2. El Presidente del Congreso, de cada una de 
las Cámaras o de la Comisión Permanente, en su 
caso, podrán solicitar el auxilio de la fuerza 
pública para salvaguardar el fuero constitucional 
de los diputados y senadores y la inviolabilidad 
de los recintos parlamentarios; cuando sin 
mediar autorización se hiciere presente la 
fuerza pública, el Presidente podrá decretar la 
suspensión de la sesión hasta que dicha fuerza 
hubiere abandonado el recinto. 

mando quedará en este caso. 

2. El Presidente del Congreso, de cada una de 
las Cámaras o de la Comisión Permanente, en 
su caso, podrán solicitar el auxilio de la fuerza 
pública para salvaguardar el fuero 
constitucional de los diputados y senadores y la 
inviolabilidad de los recintos parlamentarios; 
cuando sin mediar autorización se hiciere 
presente la fuerza pública, el Presidente podrá 
decretar la suspensión de la sesión hasta que 
dicha fuerza hubiere abandonado el recinto. 
 
3.-Queda estrictamente prohibido el ingreso 
de cualquier persona armada a los salones de 
sesiones de las Cámaras, salvo que medie 
causa grave que lo amerite, se trate de fuerza 
pública y lo haya ordenado el Presidente del 
Congreso, de la Cámara respectiva, o de la 
Comisión Permanente, según corresponda. El 
mando de dicha fuerza se estará a lo dispuesto 
por el primer párrafo de este artículo. 

 
Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciativa, los miembros de las Comisiones Unidas de 
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y de Estudios Legislativos de la LXII Legislatura de la Cámara de 
Senadores, que suscriben el presente dictamen, exponen las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
1.- Los Integrantes de estas Comisiones Unidas, reconocen la necesidad de garantizar y salvaguardar en todo 
momento la soberanía y sobre todo la seguridad de ambas Cámaras, viendo siempre por el principio  de la 
paz que impere en todo momento en los recintos legislativos, pues ellos deben de ser el ejemplo del buen 
comportamiento y entendimiento a través del diálogo y los acuerdos, sin la necesidad que impere la violencia. 
 
2.- Como bien lo señala la iniciativa en su exposición de motivos, los debates pueden ser en algunas ocasiones 
ríspidos y tensos, que pueden llegar a ocasionar discrepancias entre los integrantes de las cámaras y que esto 
puede alterar de manera violenta el desarrollo de las sesiones en el Pleno de ambas Cámaras. 
 
3.- Se creé firmemente que todas las medidas de prevención son buenas debido a que estas conllevan a 
mejorar el ambiente laborar y de convivencia entre todos los seres en sociedad. Un aspecto que debe, sobre 
todo, prevalecer dentro de los legisladores es el don de la tolerancia y respeto, por lo que no resulta viable 
que porten armas, si se deben de manejar en un ambiente de cordialidad dentro y fuera del recito legislativo. 
Siendo éste uno de los lugares más importantes y de mayor trascendencia de nuestro país, debe permanecer 
exento de todo momento de violencia. 
 
4.- De acuerdo a como lo menciona la exposición de motivos, el artículo 214 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los EUM ya establece la prohibición a Senadores y Diputados de no poder 
penetrar al Salón de Sesiones armados, y en su caso serán invitados por el Presidente a no portar arma alguna. 
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5.- Por tanto se justifica que la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
encargada de la Organización y Funcionamiento de las dos Cámaras, establezca también esta prohibición 
dentro de cada una de ellas y no solo en el Congreso General. 
 
Por lo anterior los integrantes de estas Comisiones Unidas, sometemos a consideración el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 12 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 
PRIMERO.- Se adiciona un párrafo tercero al artículo 12 de la Ley Orgánica del Congreso General de Los 
Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 
 
ARTICULO 12. 
1. … 
2. … 
 
3.-Queda estrictamente prohibido el ingreso de cualquier persona armada a los salones de sesiones de las 
Cámaras, salvo que medie causa grave que lo amerite, se trate de fuerza pública y lo haya ordenado el 
Presidente del Congreso, de la Cámara respectiva, o de la Comisión Permanente, según corresponda. El 
mando de dicha fuerza se estará a lo dispuesto por el primer párrafo de este artículo. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
 
 

Cámara de Senadores, a los diez días del mes de septiembre de 2014. 
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De las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores, América Latina y el Caribe; de Relaciones Exteriores; y 
de Comunicaciones y Transportes, el que contiene proyecto de decreto por el que se aprueba el Acuerdo 
que modifica el Convenio sobre Transporte Aéreo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Cuba, suscrito en la Ciudad de México el nueve de agosto de mil novecientos noventa y uno, formalizado 
en la ciudad de La Habana, Cuba, mediante Notas intercambiadas el veintiséis de septiembre y el ocho de 
octubre de dos mil trece. 
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De las Comisiones Unidas de Derechos de la Niñez y de la Adolescencia y de Estudios Legislativos, el que 
contiene proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 416 y 417 del Código Civil Federal.  
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De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios 
Legislativos, Segunda, el que contiene proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario 
mínimo.  
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SEN. MARIO 
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CARRILLO  
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Seis, de la Comisión de Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales, los que contienen puntos de 
acuerdo: 
Que exhorta al Poder Ejecutivo Federal a suscribir y enviar al Senado, para su ratificación, el Convenio 183 
de la Organización Internacional del Trabajo sobre la protección de la maternidad.  
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Por el que se solicita a la Secretaría de Relaciones Exteriores que informe trimestralmente al Senado de la 
República sobre los trabajos y actividades de los representantes de México que han presidido, encabezado, 
coordinado o integrado comisiones, consejos, comités, grupos de trabajo, asambleas, reuniones y/o 
conferencias de alto nivel, mecanismos ad hoc, o cualquier otro órgano dependiente y/o de carácter 
subsidiario de organismos internacionales y mecanismos multilaterales en el curso de la presente 
administración federal. 



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 22 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 372 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 22 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 373 
 

  

 



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 22 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 374 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 22 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 375 
 

  

 

 
  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 22 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 376 
 

  

 
Por el que se solicita al titular del Ejecutivo Federal instruya a la Secretaría de Relaciones Exteriores para 
que remita un informe sobre los objetivos, naturaleza, alcances, modalidades y desarrollo de las actividades, 
número y estatus de elementos militares y civiles mexicanos en las Operaciones para el Mantenimiento de 
la Paz en las que se haya desplegado o se tenga previsto desplegar personal militar. 
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Por el que la Cámara de Senadores se congratula por la adopción de la nueva Agenda de Desarrollo 
Sostenible durante la Cumbre celebrada del 25 al 27 de septiembre de 2015 y extiende un reconocimiento 
a los diplomáticos mexicanos que participaron en la negociación. 
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Por el que se solicita al titular del Poder Ejecutivo Federal suscribir y enviar al Senado, para su aprobación, 
la Convención Interamericana sobre la protección de los derechos humanos de las personas mayores de la 
Organización de los Estados Americanos. 
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Por el que se solicita al titular del Poder Ejecutivo Federal instruir a la Secretaría de Relaciones Exteriores a 
presentar, durante los trabajos del 70 periodo de sesiones de la Asamblea General de la ONU, proyectos de 
resolución sobre los temas prioritarios propuestos durante las audiencias públicas sobre Naciones Unidas, 
celebradas en el Senado el 14 de septiembre. 
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Seis, de la Comisión de Agricultura y Ganadería, los que contienen puntos de acuerdo: 
Que exhorta a informar sobre los costos y recursos destinados para apoyar la implementación de las 
modificaciones propuestas a la NOM-033-ZOO-1995, Sacrifico Humanitario de los Animales domésticos y 
silvestres, en caso de ser aprobada, en lo relativo a animales de compañía. 
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Relativo a la emergencia fitosanitaria derivada de la plaga de la roya naranja. 
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Que exhorta a informar sobre las acciones implementadas para atender las necesidades de los productores 
agrícolas afectados por las lluvias registradas en los primeros meses del año en municipios de los estados 
de Michoacán, Guanajuato y Colima. 
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Que exhorta a llevar a cabo las previsiones económicas en los programas destinados a atender a los 
productores agropecuarios que se vean afectados por fenómenos meteorológicos adversos, como la sequía. 
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Que exhorta a difundir los apoyos que incentivan la inversión en infraestructura para promover la 
comercialización de los productos agropecuarios, así como la organización de los productores en las 
entidades federativas. 
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Que exhorta a realizar lo conducente en términos presupuestales para levantar una nueva actualización del 
censo nacional agrícola, ganadero y forestal, así como del censo ejidal, que sirva como línea base en el 
marco de la reforma al campo mexicano. 
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CONTINÚA TOMO III 
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Nota: Con fundamento en el artículo 307, inciso 4, del Reglamento del Senado de la República, “La publicación impresa de la Gaceta y la 
que aparece en medios electrónicos sólo tiene propósitos informativos y no produce efectos jurídicos”. 

Nota: Con fundamento en el artículo 307, inciso 4, del Reglamento del Senado de la República, “La publicación impresa de la Gaceta y la 
que aparece en medios electrónicos sólo tiene propósitos informativos y no produce efectos jurídicos”. 
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